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ORDEN de 9 de febrero de 1968 por la que se 
constituyen en la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de Bilbao ( Universidad 
ele Valladolid) los Departamentos que se citan. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo establecido en el articulo 
cuarto del Decreto 2142/ 1967, de 19 de agosto, sobre ordenación 
en Departamentos de las Facultades de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales. y con la propuesta formulada por la de 
Valladolid, 

Este Ministerio ha dispuesto que en la Facultad de C;encias 
Políticas, Económicas y , Comerciales de Bilbao (Universidad de 
Valladolid) se constituyan los Departamentos siguientes : 

Departamento de Teoría Económica. 
Departamento de Estructura Económica. 
Departamento de Economía de la Empresa. 
Departamento de Historia Económica. 
DepartlUIlento de Hacienda Pública y Derecho Fiscal. 
Departamento de Estadística y Economía. 

Lo, digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDElV de 10 de febrero de 1968 , por la que se dota 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid la plaza de Profesor agregado de «Paleon· 
tOlogia de, Vertebrados y paleontología Humana». 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las , Facultades 
Universitarias y su Profesorado ; en la Ley de Presupuestos 
vigente, y en el Decreto 1199/ 1966, de 31 de marzo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se dota en la Facultad de Ciencias (Sección de 
Geológicas) de la Universidad de Madrid la plaza de Profesor 
agregado de «Paleontología de Vertebrados y Paleontología Hu
mana». que quedará adscrita al Departamento de «Paleonto
logia», constituido en dicha Facultad. 

Segundo.-L·a dotación de la plaza de Profesor agregado a 
que Se refiere el número anterior tendrá efectos económicos a 
partir de 1 de enero del corriente año. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1968. 

LORA 'DAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
,gación. 

ORDEN de 12 de febrero de 1968 por la que se 
constituye el Consejo Escolar Primario del Ayun
tamiento de Cornellá. 

Ilmo. 8'r.: De conformidad a lo dispuesto en el Decreto nú
mero 2827/1966, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 14 , de noviembre), al desarrollar la sexta disposición tran
sitoria de la Ley de Enseñanza Primaria y a propuesta del 
Ayuntamiento de Cornellá (Barcelona), ' 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se constituye el Consejo Escolar Primario del Ayunta
miento de Cornellá (Barcelona) en la forma siguiente: 

President,e honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria. 

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
Vicepresidente: El Teniente Alcalde de Cultura. 
Vocales: El I~pector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del ' Ministerio de Educación y Ciencia; 
un Sacerdote; una Maestra. y dos en representación familiar , 
y el Director del Grupo escolar «Rambla Clavé», que actuará 
de SecretllJ'io. 

2.° Quedan sometidas al Consejo Escolar Primario las tres 
Escuelas de párvulOS de dicha localidad, dos sitas en la calle 
Mosem JacintoVerdaguer, número 18, y una en la de José 
Masgrau, número 59, que de municipales se transformaron en 
nacionales por imperativo de la Ley. 

Las Maestras que la regentan continuarán desempeñando 
las Escuelas hasta que le corresponda cesar con arreglo a la 
Reglamentación por la que fueron nombradas, con percibo de 
sus haberes de la Corporación Munic~pal, pero sometida en 
cuenta a la función docente y disciplina académcia a ,lo dis
puesto en el Reglamento de Escuelas de Patronato. 

3.0 Vacantes las mencioliadas Escuelas, el Consejo Escolar 
Primario propondrá su provisión a cargo de Maestras naciona
les, suscribiendo simultáneamente el compromiso de proporcio
nar vivienda o abonar la indemniZación por este concepto. El 
Ministerio creará con cargo al Presupuesto del Estado las pla.
zas correspondientes y realizará el nombramiento de acuerdo 
con las disposiciones del Reglamento de Escuelas de Patronato. 

4.0 El Consejo Escolar Primario podré. ejercitar en cuanto 
a creación de Escuelas Nacionales sometidas al mismo las fa.
cultades concedidas en el Reglamento de Escuelas de Patronato, 
con observación del procedimiento establecido. 

5.0 En cumplimiento de 10 dispuesto en la primera disposi
ción adicional del Reglamento de Escuelas de Patronato y en 
el plazo que señala, el Consejo Escolar Primario elevará el 
Reglamento correspondiente, que comprenderá los extremos re-
gulados en el artículo tercero del mismo. ' 

6.0 A partir de la presente resolución cesará en sus funcio
nes provisionales de Consejo Escolar Primario la Junta Muni
cipal de Educación Primaria de Oornellá. 

Lo digo a .Y. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1968. 

LARO TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 12 de febrero de 1968 por la que Be 
aprueba la constitución en la Facultad de Veterina
ria de León ( Universidad de Oviedo) ' de los Depar
tamentos que se citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lO establecido en el Decreto 
número 2742/1967, de 2 de noviembre, complementario del De
creto 3247/ 1966, de 29 de diciembre, sobre ordenación de Depar
tamentos en las Facultades de Veterinaria, y con la propuesta 
formulada por la Universidad de Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la constitución en la 
Facultad de Veterinaria de León, de la expresada Universidad, 
de los Departamentos que a. continuación selndican: 

Departamento de Patologia Morfológica y Funcional. 
Departamento de Cirugía y Reproducción Animal. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

MINlSTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 10 d~ febrero de 1968 por la que se 
conceden subvenciones a las provincias que se citan 
para mi tigar el paro obrero. 

Ilmos. Sres.: ' De acuerdo con las facultades que le están 
atribuidas por el Decreto 288, de 18 de febrero de 1960, y previo , 
acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 1968 

Este Ministerio. con cargo al capítulo segundo, articuio 2(1, 
sección 19, aplicación presupuestaria 19.03.261 de la prórroga 
del presupuesto de este Departamento para el afio actual, ht\ 
tenido a bien conceder subvenciones para diversas obras enca
minadas a mitigar el paro obrero en las provincias que se citan, 
que serán libradas a los Gobernadores civiles: 

1. Albacete ...... .. 
2. Alicante .. .... .. 
3. Almería ........ . 
4. Badajoz ...... .. 
5. Cáceres .. ...... . 
6. Cádiz (de los 

cuales 8.000.000 
corresponden 
al Campo de 
Gibraltar) ... .. 

7. Ciudad Real .. . 

Pesetas 

4.000.000 
4.000.000 
6.000.000 
6.000.000 
6.000.000 

20.000.000 
9.000.000 

8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 

Córdoba ... .... . 
Granada ..... . 
Huelva ... .... .. 
Jaén .......... .. 
Málaga ..... .. . 
Murcia ...... .. . 
Sevilla ........ . 
Toledo ........ .. 

Pesetas 

12.000.000 
6.000.000 
6.000.000 

20.000.000 
6.000.000 
4.000.000 

12.000.000 
6.000.000 

Total .. .. .... . 12'7.000.000 
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Lo que digo a VV .. lI. para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a vv. n. 
Madrid, 10 de febrero de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Director genera, 
de Trabajo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la DireccIón General de Indus
trias Químicas y de la Construcción por la que se 
autoriZa el prlJtotipo de envase para lejía de uso 
doméstico, presentado por don Jua1l¡ Alberto Recio 
Meras, de Salamanca. 

Vista la documentación presentada por don Juan Alberto 
Recio Meras, 'como propietario de la fábrica de lejías situada 
en Salamanca, solicitando autorización para utilizar en el en· 
vasado de la lejía «La Mariseca», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «D. J. Alberto Recio Meras», 
de Salamanca, para utilizar en el envasado de la lejía «La 
Mari8!ca», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro di
rectivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno recuperable, baja densidad. color na 
ranJa, forma botellin de 250 centímetros cúbicos de capacidad. 
52 millmetros de diámetro por 160 milímetros de altura total y 
0,5 millmetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en obturador de plástico ton cápsula de aluminio rebor· 
deada al cuello del envase. 

Los rotulos comerciales y reglamentarios, as! como el dibuJ0 
comercial aprobado, están impresos en naranja. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 80 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi· 
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto 
riZacl6n. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 422 bis del 
Registro de Envases de esta Direcci6n General. 

Madrid, 13 de febrero de 1968.-EI Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas y de la Construcción por la que se 
autoriZa el prototipo de envase para lejía de uso 
doméstico. presentado por don Juan Puig Alsina, de 
Sabadell. 

Vista la documentación presentada por don Juan Puig Alsina, 
como propietario de la fábrica de lejías situada en Sabadell, so
licitando autoriZación para utilizar en el envasado de la lejía 
«Supel'lay», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de envase 
que se describe en la citada documentación, y considerando 
que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los requí 
sitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce· 
dida en dicha Orden .ministerial, ha resuelto: 

Primero.-AutoriZar a la Empresa «Juan Puig Alsina», de 
Sabadell, para utUizar en el envasado de la lejía «Superlay». fa
bricada por la misma, envases según el prototipo descrito en la 
documentación presentada ante este Centro directivo, y que re
une las siguientes características: 

Envase en polietileno no recuperable, baja densidad color 
amarillo, forma botellín, de 250 centimetros cúbicos de capaci
dad, 56 milimetros de diámetro por 140 milímetros de altura 
total y 0,5 millmetros' de espesor minimo de pared y fondos. Su 
cierre consiste en tapón' obturador y cápsula precinto rebordeada 
al cuello del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujO 
comercial aprobado, están impresos en azul y encarnado. Este 
envase se destinará a contener lejía concentrada de 90 gramos 
de claro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto, de nueva auto
rización. 

Dicho envas(; deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 . 

Seguncto.-Adjudicar al citado prototipo el número 432 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 13 de febrero de 1968.-El Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO E~PANOl LJI!. MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercad('1p 111Vli;l'I .' 1p Madrid 

Cambios de cIerre de las monedas extran1eras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 20 de febrero de 1968 : 

D.lVlSA~ 

'1 Dólar U. S. A .......................... .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina ..... .. .............. .... .. 
1 Franco sui7.0 ............................. . 

100 ["rancos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán .. .. ........... ........... .. 

In') Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ......................... .... . 
1 Corona danesa .. .. ..................... .. 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ............... .. ........ . 

100 Chelines austriacos .... .. .............. . 
100 Escud0s portugueses ................... . 

OAlI4JHOl:! 

CompraQOI 

69,617 
64.023 
14,140 

167,884 
16,013 

140,272 
17,407 
11,140 
19,292 
13,469 
9,338 
9,749 

16,624 
269,368 
243,205 

venQeQOI 

69,827 
64,216 
14,182 

168,391 
16.061 

140,695 
17,459 
11,173 
19.350 
13,509 
9,366 
9,778 

16,674 
270,181 
243,939 

MINISTERIO 
DE INFORMACI0N y TURISMO 

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Empresas y Actividades Tu
rísticas por la que .se aprueba el programa que ha
lYrá de regir en los cursos lectivos a celelYrar por 
el Instituto de Estudios Turísticos. 

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 304, de fecha 
21 de diciembre de 1967, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones' 

En la página 17656, primera columna, tema 35, donde dice: 
«El contrato de préstamo o de crédita», debe decir: «El con
trato de préstamo o de crédito». 

En la misma página y columna, tema 36. donde dice: «Las 
empresas de restaurantes o de cafererías», debe decir: «Las em
presas de restaurantes y de cafeterías». 

En la misma página y columna, tema 37, donde dice: «Pro
porción y ordenación de Centros y Zonas de Interés Turístico 
Nacional», debe decir : «Promoción y ordenación de Centros y 
Zonas de Interés Turístico Nacional». 

En la' misma página, segunda columna. tema 51, donde dice: 
«Aparición histórica del turismo como · Empersa mercantil», 
debe decir: «Aparición histórica del turismo como Empresa 
mercantil». 

En la misma página y columna, tema 58, donde dice: «La 
nacionalidad en los servicios hoteleros», debe decir: «La racio
nalidad en los serviciol" hoteleros». 

En la página 17657, primera columna. tema 3 del anexo B, 
donde dice: «Fiestas tradiconales», debe decu-: ~Fiestas tradi
cionales». 


